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CAUSA Nº24864/2014 Sentencia Definitiva

 Autos: “LONGO ROBERTO JORGE c/ ANSES s/REAJUSTES VARIOS”

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

VISTO: 

Llegan  las  presentes  actuaciones  a  esta  Sala  en  virtud  de  los  recursos  de  apelación 

interpuestos por la parte demandada y el  Sr. Representante del Ministerio Pùblico  contra la  

sentencia de grado. La ANSES se agravia de lo resuelto en torno a los parámetros ordenados para 

la  actualización  de  las  remuneraciones  consideradas  para  el  cálculo  del  haber  inicial,  de  lo 

resuelto  sobre  la  movilidad  y  topes,  apela  la  actualización  de  la  PBU y  sostiene  que  debe 

aplicarse el precedente “Villanustre”. Ambas apelantes critican la tasa de interés aplicada y la 

declaración de inconstitucionalidad del art.21 de la ley 24.463. 

Y CONSIDERANDO: 

Respecto de lo resuelto en torno a la actualización de las remuneraciones consideradas a 

los  fines  del  cálculo  de  la  Prestación  Compensatoria  (PC)  y  Prestación  Adicional  por 

Permanencia (PAP), los agravios encuentran adecuada respuesta en la doctrina del Alto Tribunal 

de la Nación recaída en los autos “Elliff Alberto c/ ANSeS s/ Reajustes Varios” (Fallos 332:  

1914), en el cual confirmó la sentencia de esta Sala que había ordenado la aplicación del índice  

de salarios básicos de convenio de la industria y la construcción –promedio general, personal no 

calificado-, utilizado por la Resolución 140/95 de la Administración Nacional de la Seguridad 

Social, sin limitación temporal alguna. 

Razones de economía procesal aconsejan remitirse a dicho precedente a fin de evitar un 

dispendio jurisdiccional innecesario, por lo que corresponde ratificar lo resuelto por el a quo en 

torno a la actualización de las remuneraciones consideradas para el cálculo de la PC y PAP, con 

arreglo al índice que contempla la Resolución 140/95 de la ANSeS hasta la fecha de adquisición 

del derecho del actor, que ratificó la Corte Suprema de Justicia en el citado precedente. 

Por último, cabe aclarar que en el supuesto que en la etapa de ejecución de sentencia se 

verificara que la ANSeS hubiere actualizado las remuneraciones  consideradas para el cálculo del 

haber inicial y así se desprendiera de la resolución que otorgó el beneficio, la misma deberá ser  

descontada del monto final determinado conforme las pautas de la sentencia (“Elliff”). En el caso 

de que las actualizadas por ANSeS resultaren mayores, deberá estarse a las mismas. 

En  consecuencia,  corresponde  revocar  la  declaración  de  inconstitucionalidad  de  las 

Resoluciones 918/94 y 63/94,  debiéndose  estar  a  las  pautas  aquí  señaladas  a  los  efectos del 

càlculo del haber. 
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Por otro lado, la demandada también se agravia del ìndice que aplicó el juez de la anterior 

instancia para la actualización de remuneraciones conforme la doctrina “Elliff Alberto c/ ANSeS 

s/ Reajustes Varios” (332: 1914) y solicita que se apliquen los índices previstos por la ley 27.260 

que instituyó el  Programa Nacional de Reparación Histórica para Jubilados y Pensionados, con 

el objeto de implementar acuerdos transaccionales que permitan reajustar los haberes y cancelar 

las deudas previsionales con los beneficiarios que reúnan los requisitos establecidos por esta ley.

Cabe aclarar que estos acuerdos transaccionales deben ser subscriptos por los titulares  de 

los beneficios previsionales y la Administración Nacional de la Seguridad Social (Ley 27.260, 

artículo 3°),  siendo potestad exclusiva e indelegable de aquellos adherir o no al mismo. 

Por lo tanto, no corresponde aplicar en esta causa el mecanismo de actualización  previsto  

en  el  artículo  5°  de  la  Ley  N°  27.260,  al  no  constar  que  el  actor  adhirió  al  programa  de  

Reparación Histórica que este ordenamiento instituyó.

El  Alto  Tribunal  de  la  Nación  sentó  doctrina  en  la  causa  "Elliff  Alberto  c/Anses 

s/Reajustes  Varios"  (Fallos:  332:  214),  con  respecto  al  índice  que  debe  aplicarse  para  la 

actualización de las remuneraciones sujetas a aportes y contribuciones durante los últimos diez 

años inmediatamente anteriores a la cesación del servicio (ley 24.241, artículo 24 inciso “a”), a la 

cual cabe remitirse “brevitatis causae”. 

El índice de actualización ratificado por la Corte Suprema en esta sentencia se ajusta a su  

inveterada doctrina en torno al alcance de la garantía constitucional de movilidad (C.N. art. 14 

bis), por lo que no parece justo ni razonable sustituirlo por otro índice que constituye una mera 

secuela de la renuncia de derechos litigiosos que entraña el acuerdo transaccional que reglamenta 

la  ley  27.260  [v.  Código  Civil  y  Comercial,  artículo  1643]  y  que  además  no  resultaría 

consubstancial con aquella doctrina. 

En efecto, el Alto Tribunal  puntualizó en el considerando 6° de la sentencia “Elliff” lo 

siguiente: “Tal conclusión concuerda con lo señalado por el Tribunal en el sentido de que el 

empleo de un indicador salarial  en materia previsional no tiene como finalidad compensar el 

deterioro  inflacionario  sino  mantener  una  razonable  proporción  entre  los  ingresos  activos  y 

pasivos, que se vería afectada si en el cálculo del haber jubilatorio no se reflejaran las variaciones 

que se produjeron en las  remuneraciones (causas "Sánchez" y "Monzo" en Fallos:  328:1602, 

2833 y 329:3211). 

Y más adelante, concluyó del siguiente modo: “La prestación previsional viene a sustituir 

el ingreso que tenía el peticionario como consecuencia de su labor, de modo que el nivel de vida 

asegurado  por  la  jubilación  debe  guardar  una  relación  justa  y  razonable  con  el  que  le  

proporcionaban al trabajador y a su núcleo familiar las remuneraciones que venía recibiendo y 

que definían la cuantía de sus aportes, lo que ha llevado a privilegiar como principio el de la 

necesaria proporcionalidad entre los haberes de pasividad y de actividad.” (Considerando 11°)
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Desde antiguo la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha puntualizado que “ … los 

jueces deben conformar sus resoluciones a las decisiones que en casos análogos dicte la Corte 

Suprema haciendo jurisprudencia” (v. “Videla Magdalena c/García Aguilera, Vicente”, año 1870 

Fallos 9: 53; id. “Cerámica San Lorenzo S. A.”, Fallos 307: 1094); seguimiento que entraña para 

todos  los  jueces  de  la  República  un  “  … deber  moral  que  se  funda  principalmente   en  la  

presunción de verdad y justicia que a sus doctrinas da la sabiduría e integridad de los magistrados 

que la componen y tiene por objeto -dicho obligatorio seguimiento- evitar recursos inútiles.” (v. 

“Pastorino, Bernardo, capitán de la barca Nuovo Principio c/Ronillón Marini y Cía.” Año 1883, 

Fallos: 25: 364).

En consecuencia,  las remuneraciones devengadas hasta el mensual de febrero de 2009, 

inclusive, se ajustarán por el Índice de Salarios Básicos de la Industria y la Construcción (ISBIC) 

y los posteriores a esta fecha por el mecanismo que contempla el art.2 de la ley 26.417 hasta la  

adquisición  del  derecho  al  beneficio,   sin  perjuicio  de  que  al  practicarse  la  liquidación  se 

descuenten las actualizaciones de las remuneraciones ya efectuadas hasta la entrada en vigencia 

de la ley 26.417. Para el caso de que estas resulten mayores a las del procedimiento indicado, 

deberá estarse a las mismas. Ello asì, corresponde  confirmar lo decidido por el juez de grado. 

En cuanto al agravio que versa sobre la movilidad ordenada en la sentencia a partir de la  

fecha de adquisición del beneficio, el planteo de la demandada encuentra adecuada respuesta en 

lo resuelto por el Alto Tribunal  de la Nación en la causa “Badaro Adolfo Valentín” (Fallos  

329:3089 y  330:4866),  doctrina  a  la  que  cabe  remitirse  “brevitatis  causae”,  toda  vez  que  el 

organismo demandado  no ha  suministrado  elemento  alguno que  autorice apartarse  de  lo  allí  

resuelto (Fallos 303: 907; 307: 671; 194: 220). 

Por tal motivo, corresponde confirmar lo decidido por el Juez de Primera Instancia. 

Respecto a los topes, inconstitucionalidades y actualizaciòn del haber inicial, corresponde 

declarar la deserción de las crìticas en tanto no se condicen con lo resuelto por la magistrada de 

grado.

Las  manifestaciones  que  vierte  el  organismo  sobre  la  aplicación  del  precedente 

“Villanustre, Raúl Félix” (sentencia del 17 de diciembre de 1991), ordenado por juez de grado, 

son meramente conjeturales y –por lo tanto- no constituyen un agravio concreto a la sentencia 

(CPCCN, art. 265).

 En efecto,  el Alto Tribunal de la Nación ha señalado al respecto que: “…dado que no se 

ha efectuado aún una liquidación de los haberes reajustados  según sentencia y no resulta posible, 

en consecuencia, verificar si eventualmente podría ser de aplicación el precedente “ Villanustre” 

invocado por la alzada, resulta prematuro y conjetural expedirse sobre el planteo de la actora en 

este  sentido.  Y  más  adelante  aclaró  lo  siguiente  “...ello  no  afecta  el  derecho  que  asiste  al 

recurrente  de  formular  en  la  etapa  de  ejecución los  reclamos  que  estime  pertinente”  (CSJN 

“López Luis c/ ANSeS s/ Reajustes Varios”, sentencia del 13 de julio de 2010). 
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En referencia a la tasa de interés criticada por ambas apelantes, la imposibilidad de aplicar 

mecanismos de actualización monetaria en períodos de alta inflación, sumado a ello, la naturaleza 

alimentaria que ostenta el crédito previsional, torna necesario establecer una tasa que compense 

razonablemente la imposibilidad del uso del dinero, la pérdida de su poder adquisitivo por el 

transcurso del tiempo y asegure al  acreedor la integralidad de  su crédito,  lo  cual sólo puede 

lograrse medianamente la aplicación de la tasa activa de la cartera general (préstamos) nominal 

anual  vencida  a  treinta  días,  que  publica  el  Banco de  la  Nación Argentina.  En  este  sentido 

corresponde aclarar que la tasa a aplicar serà la tasa activa de la cartera general (préstamos)  

nominal anual vencida a treinta días, que publica el Banco de la Nación Argentina.

Por último, el agravio referido a la inconstitucionalidad del art.21 de la Ley 24.463 tendrà 

favorable  recepción,  toda  vez  que  el  Superior  Tribunal  de  la  Nación en los  autos  “Flagello 

Vicente c/ ANSeS s/ Interrupción de Prescripción” (331:1873), por la mínima diferencia de un 

voto ratificó la constitucionalidad de esta norma, criterio que reiteró en otros precedentes (v. “De 

Majo, Salvador Félix c/ ANSeS s/ Reajustes Varios”, sentencia de fecha 28 de octubre de 2008,  

“Sayús, Enrique Roque c/ ANSeS s/ Reajustes Varios”, sentencia del 16 de noviembre de 2014, 

entre otros).  En consecuencia, corresponde revocar la sentencia e imponer las costas de ambas 

instancias por su orden conforme lo dispuesto en el art.21 de la ley 24.463. 

Por lo expuesto, el Tribunal RESUELVE: 1) Revocar parcialmente la sentencia apelada 

conforme surge de los considerandos precedentes; 2) Confirmar  el pronunciamiento en lo demás 

que decide y ha sido materia de agravios, 3) Costas de ambas instancias en el orden causado 

(art.21 Ley 24463), 4) Regular los honorarios a favor de la representación letrada de la parte 

actora por su actuación en ambas instancias en el 15 % de las sumas que por todo concepto 

perciba  el  actor  como  consecuencia  de  la  presente  sentencia  con  màs  el  IVA  en  caso  de 

corresponder. 5) Devolver las actuaciones al Juzgado de origen a sus efectos.

Regístrese, notifíquese, protocolícese y oportunamente devuèlvase. 

El Dr. Emilio Fernández no firma por encontrarse en uso de licencia (art.109 RJN). 

 

NORA CARMEN DORADO LUIS RENE HERRERO

     JUEZ DE CAMARA    JUEZ DE CAMARA 

Ante mí: 

AMANDA LUCIA PAWLOWSKI

   SECRETARIA DE CAMARA
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